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Expediente: PAOT-20r9-48r6-SPA-3068

No. Folio: PAOT-05-300/200-965-2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mitveinte.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animates de la Ciudad de México; habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4816-5PA-3068, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 27 de noviembre de 2019, se presentó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a tos

s¡guientes hechos: (.. .) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de roza pitbull de color café

cloro el cual se encuentro en /o [azotea] del inmueble sin proporcionarle olimento ni oguo, ounodo o

que se encuentro o la intemperie, el ejemplor se encuentro ubicodo en Calle de Jozmín número 25

modulo B, deportamento 3, colonio Atlompo, [Alcatdía] Cuouhtémoc, entre las colles Ciprés y Noranjo
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a[ de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente at rubro citado,

¡ntegrado con met¡vo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales

de ta Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad en materia de bienestar an¡mal en ta Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto mattrato animat en el domicilio mencionado.

A[ respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualqu¡er hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro ta vida det animaI o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigá contra la intemperie, cuidados médicos y atojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en el artícuto 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, e[ 11 de diciembre de 2019, personaladscr¡to a esta Subprocuraduría

ttevó a cabo un reconoc¡miento de hechos en las inmediaciones de[ inmueble objeto de

investigación, durante et cuaI constató [a presencia de un ejemplar canino de raza pitbull

deambulando libremente en las escateras del inmueble hac¡a el departamento número 3, al cua[ no

fue posible acercarse debido a que había una reja que impedía que el canino satiera'
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Por lo anterior, derivado del oficio PAOT-05-300/200-14046-2019, el día 07 de enero de 2020

compareció en las oficinas de esta Procuraduría una persona que se ostentó como arrendataria del
departamento 3 de[ inmueble objeto de denuncia, junto con e[ ejemplar canino mencionado en el
párrafo anterior, correspondiente a una Pitbutl hembra, de 3 años, ta cual presentaba las siguientes
ca racterísticas:

o Condición corporal acorde a su tatla y raza, sin signos de tesiones, enfermedades o estrés, así como
comportamiento sociable, para [o cualse exhibió et certificado de salud.

. Se encontraba vacunada y desparas¡tada, para [o cual se exhibió la cartilla correspond iente.
¡A[ dicho de la responsable, alimenta at canino con croquetas ganador Premium dos veces aI día,

además cuenta con una cubeta con agua [impia a [ibre acceso y la saca a pasear diario, mostrando
el soporte fotográfico para acreditar su dicho.

.Respecto a[ alojam¡ento del canino, [a persona en comento manifestó que su departamento se

ubica en e[ úttimo nivel, por lo que e[ canino tiene acceso a su espacio de azotea, y durante e[ día
deambuta [ibremente por el pasilto y [a azotea, donde cuenta con un sillón, así como una casa para

recostarse y protegerse de la intemperie, mientras que por la noche el canino duerme at interior
det departamento con etta.

oAl dicho de la persona en comento, e[ canino se encontraba en tratamiento hormonal debido a que
e[ veterinario le informó que cursaba de pseud ogestación, por [o que se comprometió a

esteritizarta una vez concluyera el tratamiento.

Finatmente, mediante oficio se hizo det conoc¡m¡ento de [a persona responsabte del ejemptar
caníno en comento, la legislación en mater¡a de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por lo anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambientat, de protección y Bienestar a los
Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artículo 27
fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordena m iento 
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de la ditigencia levada a cabo por personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, en et

domicilio ubicado en calle de Jazmín, número 25, Módulo B, departamento 3, colonia Atlampa,
Alcaldía Cuauhtémoc, así como de la comparecencia de [a responsable del canino que nos ocupa
en este Procuraduría, se constató que habita un ejemptar canino, correspondiente a una Pitbul[
hembra, de 3 años, que presentaba una condición corporal acorde a su tatta y raza, sin signos de
tesiones, enfermedades o estrés, así como comportam¡ento sociable; a la cual se le brindan
atenciones y cuidados para proveer bienestar; sin indicios o elementos que den lugar a señalar
incumplimiento a ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México.

o Mediante oficio se hizo del conoc¡m¡ento de [a persona responsable del ejemplar canino en

comento, ta legislación en materia de bienestar animal conminándota a su debido cumptimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

:::::i::::t::::::::::::::T:::t;:su ELvE __ _ _

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de ¡.4 éx ¡co. -- - - - - -- - - -

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.-. Notifíquese ta presente Resolución a [a persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo con fundamento en el artícuto 15 BIS 4
fracción X de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

M¡riaña Eoy T.mborrell, Procuradora Ambientaly delOrdenam¡ento Teritorialde la cDMx Par¿ su superiorcorocimier¡to
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